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Acuerdo de Transacción, radicado No. 2019-1942

feder perdomo <federperdomo@yahoo.es>
Mar 15/12/2020 2:21 PM

Para:  Juzgado 76 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (723 KB)

ACUERDO ESPINOZA ARRIGUI.pdf;

SEÑOR

JUEZ CINCUENTA Y OCHO (58) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE BOGOTÁ D.C., ANTES JUZGADO SETENTA Y SEIS (76) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO NACIONAL “COOPDENAL” NIT. No.
900.380.728-7

CONTRA: JUAN CARLOS ESPINOZA ARRIGUI C.C. No. 1.032.405.580

RADICADO: 2019-1942

Por medio del presente correo, allego Acuerdo de Transacción suscrito entre el demandado y el suscrito,
solicito amablemente se de el tramite de la transacción según el C..G del P. Gracias. 

Cordialmente,

Feder Bentura Perdomo Rodríguez
Abogado 
Universidad Libre                
Celular: 3112941283
Teléfono: 2829470-2817709 










